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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada 
por el señor JUAN DIEGO MARÍN NOVA, con apoderado especial, contra la sociedad 
ACCEDO COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por el señor ALEJANDRO 
FERNANDO GRAHAM, o quien haga sus veces, observa el Despacho que adolece de los 
siguientes DEFECTOS: 

 
1.- En el hecho SEXTO omite IDENTIFICAR los conceptos que conforman las prestaciones 
sociales presuntamente adeudadas, por tanto, deberá discriminarlas por NOMBRE y periodo 
de causación (inicial y final). 
 
2.- En la pretensión PRIMERO declarativa omite precisar el monto del salario que pretende 
sea declarado.  
 
3.- El poder es insuficiente, pues fue conferido para que “represente mis intereses en la audiencia 
DE UNICA INSTANCIA ANTE EL JUZGADO 001 LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES en contra del demandado, ACCEDO COLOMBIA SAS” y con este, no se 
está autorizando para promover la demanda sino para acudir a una audiencia que no ha 
sido convocada.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor JUAN DIEGO MARÍN NOVA, con apoderado 
especial, contra la sociedad ACCEDO COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por el 
señor ALEJANDRO FERNANDO GRAHAM, o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito de 
demanda, so pena de RECHAZO. 
 
Se requiere al apoderado para que, al radicar el memorial de subsanación, lo remita 
simultáneamente a la demandada, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 114 del 24 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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